
CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores de la Resolución del Consejo relativa al Manual actualizado de 
recomendaciones para la cooperación policial internacional y de medidas de prevención y lucha 
contra la violencia y los desórdenes relacionados con los partidos de fútbol de dimensión 
internacional en los que se vea afectado al menos un Estado miembro («Manual para el fútbol de la 

UE»)

(Diario Oficial de la Unión Europea C 444 de 29 de noviembre de 2016)

(2017/C 79/06)

En la página 13, el epígrafe «3.14 bis A c u e r d o s  b i l a t e r a l e s» se sustituye por el texto siguiente:

«3.14 bis A c u e r d o s  b i l a t e r a l e s

Se recomienda encarecidamente que, en una fase temprana de los preparativos, cada uno de los países participantes en 
el acontecimiento adopte un acuerdo bilateral con las autoridades anfitrionas en el que se establezcan las disposiciones 
aplicables al intercambio de información, el despliegue de las delegaciones policiales visitantes y otras cuestiones de 
cooperación policial en relación con el acontecimiento. Estos acuerdos bilaterales pueden incluir también disposiciones 
sobre cooperación intergubernamental y judicial. Se elaborará una plantilla de acuerdo bilateral. En ella se incluirá una 
lista de las cuestiones que las dos partes deben examinar y sobre las cuales deben ponerse de acuerdo. Esta plantilla no 
constituirá un modelo de acuerdo sino que pretende más bien servir de ayuda para las negociaciones bilaterales.»
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